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INFORMACIÓN TECNICA

10. ECO- CREMAS

10.2 ECO-CREMAS ABRILLANTABLES
10.2.14. ECO-CREMA STAIN WAX 
CARACTERÍSTICAS:  
Mezcla de polímeros acrílicos, ceras, y aceites naturales en medio acuoso.  Se obtiene un brillo natural y un gran poder de penetración. Presenta resistencia a la gota de agua y a la migración del color. Especialmente diseñado para material sintético.
CAMPO DE APLICACIÓN:  
Cueros Crust y sintéticos a los que se desee acabar en la propia horma y así presentar un zapato personalizado al gusto del fabricante.  Hay que tener en cuenta que el cuero debe de estar lo más desnudo posible para que la crema se absorba lo más fácilmente posible y así obtener el acabado deseado.

MODO DE EMPLEO:  
Aplicar con una esponja adecuada de gran resistencia, alta densidad, con unas celdillas muy pequeñas y suaves la ECO-CREMA STAIN WAX, tratando de llegar a todos los rincones, es preferible aplicar la crema en horma para poder acceder a toda la superficie del cuero o sintético.  Dejar secar  mínimo 4-6 minutos, dependiendo  de la temperatura y humedad ambiente, y  a  continuación cepillar con cepillo de pelo-crin o tela a  aprox. 500/800 rpm. tratando de repartir bien las ceras.  Aplicar un top final y finalmente cepillar con cepillo de Algodón o Lana impregnado con Cera Abrillantadora a aprox. 500/800 r.p.m. para lograr el Brillo y Tacto deseado. Es conveniente y recomendable la aplicación de esta ECO-CREMA STAIN WAX en buenas condiciones de aireación y de protección en las manos para evitar el contacto con la piel, y evitar así cualquier reacción alérgica.

SEGURIDAD:  
Consultar las hojas de seguridad.

OBSERVACIONES:  
Nuestros laboratorios en zona a pie de fábrica pueden suministrarles cualquier ECO-CREMA STAIN WAX coloreada al tono deseado.

Barrachinas no puede controlar las condiciones de uso de sus productos, por tal motivo no puede aceptar responsabilidades en cuanto a los resultados y/o consecuencias que puedan derivar de su utilización.
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